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DE LÀ PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA. O F I O t A L 

I>wloyo8. órJoños y anuncios que hayan de insertar-
polos Hot.KrtNKo oricim.i» so r\an do mandar al Jefe 

wólRíoo'r'enpeotivo, por ¿ayo conducto se pasaran i los 
llitoresde loa mencionados periódicos. 

{Real orden d« $ de Abril de Í839.) 

ne pubUrm todo» lo« Al*m p i r o p t o loa d o m i n g o s 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn ésta capital, llovado á domicilio, 2'50 pesotas mensualos anticiparías; 
faora do otla,-8'50 a l mes, 9 al trimestre, L8 »1 semestre y 28*60 por an aao. 

Se admitan susoripcionos on Madrid, on la Administración del BOLITIM, 
plaza do Santiago, núm.2.—Fuera de esta oapital, lireotamonto por medio 
do carta a la Admiuiatraoión, con inolosión del importe dol tiempo de abono 
en timbres móvilos. 

£ A D V B R T H N O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, oxoopto las ana 
soan a instauoia departe no pobre, se-insertarán ofi«ttnV* 
mentó: asimismo cualquier anuncio concerniente ul sor-
vicio nacional que dimane do las mismas^ poro las da 
interés particular pagaran 50 oontimos de peseta por 
cada linea do inserción. 

t u m n r o « u n i t o i a* c é n t i m o » « l e P M P U 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente (q. D. g.) y Augusta Real Familia continúan en Bilbao, á bordo dei Giralda, sin novedad 
en su importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
J E F A T U R A DE M I N A S D E L D I S T R I T O D E M A D R I D 

Relación nominal de las operaciones facultativas de demarcación que se han de practicar por el personal de esta Jefatura en los días 
y términos municipales que á continuación se expresan: 

ZA 

¥ 
Sí 

YEC1NDAD T DOMICILIO 
MINAS COLINDANTES 

NOMBRE DE LA HIÑA t» A. i * A .T E TÉRMINO INTERESADO YEC1NDAD T DOMICILIO I t g t ! ti «ipdiuil 1 N T K R E S A DOS Y S U S D O M I C I L I O S 

Desde el dia 25 del actual al 31 del mismo 

W9¡8*n iRm c 
521 o. Sao. Francisco d e 

PauU 

W Papitansa . 

Dehesa nuera 

El Cerro del Malroúal |c< 

Puente dol Caño 

Galapag&r D. Zacarías Martínez Graciano. 

ídem 

D. Francisco Aurich y Priodrahita. 

D. Ventura 8antoa Matute. 

G al apagar. 
MaVid.— Calle de Belén, 

uúm. 13, principal.. • 

Colmenarejo. 

Casualidad -Nú
mero 465 D Francisco Aurit —Madrid, 

calle de Btlén, num. 13, prin
cipal. 

> 

Desde el dia 30 del actual al 6 de Septiembre 

547\Pep\Ung* 
M21CurrU 
546(La Tempestad." 

479 Loa tres Amigo*-
4SI ̂ Esperanzo... • • • • 

482̂ La Suerte 

485 Balbina 

488 Anita 
» 3 Sabina. 

Foente del Cafio... • 
Cerro del Alarcón.. 
El Horcajo 

Cerrada del Zarzal de arriba 

La Tarayuela 

Dehesa vieja 

Cmz de la Boca del Valle... 

Valdecobos 
Cerro Alto del Cuadrón 

Colmenarejo.... 
Navalagamella. 
ídem 

D. Ventura ^antos Matute 
Ó. Bernardo Hierro 
D. Ventura Santos Matute . . . . 

Col « v m e n a r o i o 
M.tdnJ -Atocha núm- 123 
Coltnenarejo 

Desde el día 25 del actual al 31 del mismo 

Lozoya. 
Garganta y Canencia.. 

Paredes de Bui trago. 

Pedreznela 
El Berrueco. 
Garganta... 

D. Félix Berrocal y Carril. 
D. Felipe González Prieto. 
D.* Blanca Lozano 

D. Eudoro G amoneda 

Mem 
D. Javier Berasaluce.. 

Alameda del Valle. 
Madrid — Montalbán. 7, 

entresuelo, izquierda.. 
Guindalera—Obispo San

cho. 11 
Madrid. — Jorge Juan, 

número 55 
ídem : 

San Sebastián (Guipuzcoaj 

Clotilde. —Nú
mero 427.... 

D. Denis Fritsch.-Madrid, Pa
cifico. 

Desde el día 30 del actual al 6 de Septi ambre 

Sji^a 
*,Ampliaoion á S a n 

Cemente. . 

Lomo del Escorial.., 

Suerte de las minas. 

Colmenar Viejo. -. 

Ídem 

D. Francisco Marin y Daza Madrid.-Olmo, 8, tercero. 

Idem Idem 

Grupo minero 
de Garganta.. 

San Clemente.— 
Número 297.. 

D. Francisco Marín y Daza.— 
Olmo, núm. 8, tercero. 
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INTERESADO VECINDAD T DOKIOlblO 
• H A S COLINDANTES 

»»ran il i i p f d i w l i 

1 
494 

495 

543 

Ampliación á San 
Cemente 

Ampliación á Oi-

Desde el día 5 de Septiembre al 12 del mismo 

tana 
Jnan y Josefa. 

Suerte de laa minas. 

Jnan y Josef* 
La Trinidad 
Amelia. 

Pelía del Ventor 

Ermita de Santa Magdalena. 

Ermita de Santa Magdalena. 
Valdepuerco en la Dehesa del 

Na val rular 
La S i m a 

Colmenar Viejo 

ídem, 

ídem. 

D. Francisco Marín 7 Daza 

ídem 

D. Enrique Fernández Prieto. 

Madrid.-Olmo, 8, tercero. 

ídem 

Madrid.— Ferraz, 15 

Desde el día 11 de Septiembre al 18 del mismo 
Colmenar Viejo. 
ídem, 
ídem. 

D. Enrique Fernández Prieto. 

D. Manuel Boves Alvarez 
D. José Bastián Vigil 

Madrid.—Ferraz, 16. . . . 

Colmenar Viejo 
Madrid.—Caea de Vacaa 

(Retiro) 

San ('1 emente.— 
Número 297.. 

La Gitana. — 
Número 296.. 

01mo,núm.8, t*«.™ 
Idem. 

646 

541 

San Leopoldo. 

Nuestra Señora de 
la Asunción. . . . 

Dehesa boyal próximo al arro
yo de los Aladcronee.... 

El Blancar 

Desde el día 17 de Septiembre al 24 del mismo 

Colmenar Viejo 

Chozas de la 6ierra... 

D. Jobo Bastian Vigil. 

D. Nicanor Candclaa. 

Madrid—Casa de V a c a s i 
(Retiro). 

Madrid 16 de Agosto de 19Q1.-B1 Ingeniero Jefe del Distrito, P. O., Enrique de Nouvión 

270.-769. 

Ministerio de Instrncciún pública 
Y BELLAS ARTES 

Subsecretaría 
Se halla vacante en la Escuela elemen

tal de Artes é Industrias de Logroño una 
plaza de Ayudante repetidor, oon desti
no a la enseñanza de la Sección artísti
ca, dotada oon la retribución de 750 pe
setas y d e m s ventajns que el Real de-
oroto de 4 de Enero de 1900 concede á 
los de su clase, la cual ha de proveerse 
por concurso, oon arreglo á lo dispuesto 
en dicho decreto y reglamento de la mis
ma fecha. 

P a r a ecr admito al oononrso se requie
re ser español, mayor de veintiún años 
y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándolo oun cer
tificación del Registro de penadas. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, debiendo hacer
lo per conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó ha
yan prestado servicios á la enseñanza 
los qne necesitaren acreditar este extre
mo, en el improrrogable plazo de sesenta 
días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid. 

A las instancias acompañarán los do-
aumentos que justifiquen la edad y apti
tud legal y una relaoión de méritos y 
servicios. 

Debiendo publicarse este anuncio en 
los Boletines oficial** de las provincias 
y en los tablones de anunoios de todas 
las Escuelas de Artes é Industrias, se 
advierte á la* Autoridades respectivas á 
In de que asi 6e verifique sin más aviso 

qne el presente. 
Madrid 15 de Agosto de 1901.=EI Sub-

secreta! lo F . Requejo. 

Se halla vaoante en la Escuda elemen
tal de Artes é Industrias de Oijón una 
plaza de Ayudante repetidor, con destino 
a l a enseñanza de la Secoión artística, 
dotada con la retribución anual de 750 
pesetas y demás ventajas que el Real de* 
«reto de 4 de Enero de 19J0 concede á los 
de su clase, la cual ha de proveerse por 
oononrso con arreglo á lo dispuesto en 

dicho deoreto y reglamento de la misma 
feoha. 

Para ser admitido al concurso «je re 
quiere ser español, mayor de veintiún 
años y no hallarse incapacitado para 
ejeroer cargos públicos, acreditándolo 
con certificación del Registro de penados 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, debiendo hr.cer-
lo por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó ha
yan prestado servicios á la enseñanza los 
que necesitaren acreditar este extremo, 
en el improrrogable plazo de sesenta dias, 
á oontar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. 

A las instanoias acompañarán los docu
mentos que justifiquen la edad y aptitud 
legal y una relaoión de méritos y ser
vidos. 

Debiendo este anuncio publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias y 
en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias, se advier
te á las Autoridades respectivas á fin de 
que asi se verifique sin más aviso que el 
presente. 

Madrid 15 de Agosto de 1901.=E1 Sub
secretario, F. Requejo. 

Jíyuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
La Junta municipal se halla oitada 

para celebrar sesión en las Casas Consis
toriales el día 21 del actual, á las nueve 
treinta horas, con objeto de ocuparse de 
los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento, aprobato
rio de los pliegos de condiciones, para 
contratar la sustitución por asfalto del 
actual pavimento de la plaza del Carmen 
y un trozo de la calle de Tetuan, y las 
obras necesarias para la higienizaoión 
del meroado establecido en la primera i e 
dichas vías. 

Otro oonoediendo exen. ion de dere
chos de lioeccia para la construcción de 
un edificio, propiedad de la Junta pro
vincial de Beneficencia, destinado á Asilo 
de Niños Huérfanos, en un solar de la 
ronda de Valencia. 

Otro excluyendo del pago del arbitrio 
consignado en el cap. III, art. 4 °, por la 
instalación de jurdinillos en las sepultu
ras de tercera oíase del oementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena. 

Otro modificando el arbitrio, consigna
do en el cap. III, art. 6.°, por derechos de 
licencia para la limpieza de pozos ne
gros. 

Otro aprobatorio de un presupuesto 
adicional al ordinario dé 1900. 

Otro disponiendo una transferencia de 
crédito de 20.000 pesetas del cap. IX, ar
ticulo 6 °, al cap. I, art. 6.° para gastos 
de elecciones. 

Otro disponiendo una transferencia de 
orédito de 30 000 pesetas del cap IX, ar
ticulo 6.°, al oap. VI, art. 2.° «crisis 
obrera.» 

Otro aprobatorio de los pliegos de con
diciones para subastar por diez años el 
servicio de arrastre y conducción á ver
tedero de las basuras que se recojan de 
la vía pública. 

Otro aprobatorio de las bases para la 
adjudicación por concurso durante trein 
ta años del aprovechamiento de basuras 
y materias fecales para bu higicniza-
ción. 

Lo que se anuncia para oonooimiento 
del público. 

Madrid 19 de Agosto de 1901.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

279.-774. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
saoar á pública subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
casa nútn. Bde la oalle de la Almud» na, 
oon vuelta á la de Bailen, bajo el tipo de 
12.000 pesetas. 

Los lioitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 600 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
á los respectivos resguardos los sellos co
rrespondientes al arbitrio municipal es
tablecido, y el rematante la definitiva de 
1.200 pesetas, que le será devuelta & la 
terminación del contrato previa la certifi
cación correspondiente. 

La subasta se verifloará el dia 19 de 
Septiembre de 1901, á las onoe, en la pri. 
mera Cata Consistorial, plaza de la Villa, 

núm. 5, bajo la presidencia del Exoclen' 
tisimo Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue y con las formalidades del art.17 
de la Instruooión de 26 de Abril de 1900, 
hallándose de manifiesto los pliegos de 
oondiciones en esta Secretaria (Nego
ciado 8.°), durante las horas de onoe i 
trece, todos los dias no feriados que me* 
dien hasta el del remate. 

Los lioitadores que asi lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones cerra
das, durante los diez dias que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis
tro general del Exorno. Ayuntamiento, 
donde se conservarán en un buzón espe-
oial existente en dioha oficina, previ» 
diligencia del registro, hasta el dia de U 
oelebraoión de aquélla, y serán abiertoi 
al propio tiempo y en igual forma qus 
los presentados á la Mesa por los lioita
dores en el aoto del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu
cirse oontra la celebración de esta subas
ta deberán presentarse en los diez pri
meros dias siguientes á la fecha del pre
sente anunoio en el Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento;eniendiéndosequ« 
pasado dicho plazo no se admitirá n i n 
guna y seguirá sus trámites el expedien
te objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al públioo paro 6» 
oonooimiento. 

Madrid 19 de Agosto de 1901-= E l 

cretario, F . Ruano. 
Modelo de proposición , 

O[ue deberá extenderlo en papol timbrado *• 
stado de la oíase 11.*, y al presentarse ".V? 

eecrito en el «obro lo siguiente: «i'rjpo*>e i w 

para optar á la subasta de...a) 
D..., que vive..., enterado de Isa oondi* 

oiones de la subasta en públioa lioitaoióD 
del derribo y aprovechamiento de los o»" 
teriales de 1A casa núm. 3 de la oalle a f l 

la Almudena, oon vuelta á la de B*l!*D' 
anunciada en el B o l e t í n ono t* L '* 
provincia en el día d e . . . , conforme « n 

un todo eon las mismas, se oomprom« , í 

á tomar á su cargo dicho servicio con «*" 
triota Bujeoión á ellas por (aquí la P r 0 * 
posición en esta forma: los precios t'P° 
ó con la baja de. . (tanto por ciento 
letra) en los precios tipos). 

(Feoha y firma del proponente). 
271.-781. 

À 
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g xcmo. Ayuntamiento se ba servi-
rd»r que la vía públioa oonooida 

é ° nombre de calle del Progreso, si-
e ° D

 e n e j distrito de Bnenavista (extra. 
W*dio). 8 e denomine en lo sucesivo calle 

Lo q t t e 8 e a n n n o i a a l P Ú D , i c o P a r a 8n 
^nooimiento. 

Madrid 16 de Agosto de 1901, =E1 Se
ctario, FranoiBOO Ramo. 
c 271.—780. 

T?»<S 
Negociado de Ensanche 

Acordada por este Exorno. Ayunta
miento, en sesión de 7 de Diciembre últi
mo la adjudicación de una parcela de 
terreno comprensiva de 314'61 metros, 
procedente de la antigua vereda del Zar-
gil para agregarla A terrenos que los he
rederos de D. Juan Sala y Sivilla poseen 
en Us callea de Abascal y Alonso Cano, 
ie anuocía a' público su cumplimiento de 
lo determinado en las Reales órdenes de28 
de Septiembre de 1848 y 13 de igual mes 
de 1878, A fin de que durante el plazo de 
quince dias, oontados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
presenten los propietarios que se orean 
perjodioados las reclamaciones opor
tunas. 

Madrid 13 de Agosto de 1901.=E1 Se
cretarlo general, F . Ruano. 

271.—778. 

Acordada por eBte Excmo. Ayunta
miento, en sesión de 9 del actual, la adju
dicación de una pnrce'a de terreno so
brante de via pública para agregarla A 
DO solar del paseo de las Acacias y com
prensiva de 117'04 metras cuadrados, se 
annnoia al público en cumplimiento de 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 28 
de Septiembre de 1848 y 13 de igual 
mes de 1878, A i'm de que durante el plazo 
de quince dias, contados desde la fecha 
en qne se publique el presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid, puedan los pro
pietarios perjudicados formular las re
clamaciones oportunas. 

Madrid U de Agosto de 1901.=EI Se-
oretario, F . Ruano. 

271.—779. 

Secretaria.- Negociado 9 • 
En cumplimiento A lo dispuesto en el 

articulo 294 de las Ordenanzas munioi-
P*les de la villa de Madrid, se anuncia al 
Publico que D. NicolAs Antón proyeota 
trasladar A la planta b«j* de la casa nú-
mero 5 de la calle de la Colegiata la car-
roerla que ti; ne establecida en la casa 
armero 8 de la referida calle. 

Las personas que se oonsideren perju-
dk*das por u instalación de dicha in-
dtutriíj expondrAn por esorito en la Al-
•aldIa-Pre8idt ncia, durante el término de 
Wlooe dia 8, A contar desde el de la fe-

a de publicación del presento anuncio, 
0 Rué estimen conveniente. 

M a dr id 19 de Agosto de 1901.=E1 Se-
O r«tarlo, Francisco Ruano. 

270.—776. 

En onmp'iraiento A lo dispuesto en el 
*nicnlo 294 de las Ordenanzas muniol-
Pales de esta villa, se annnoia al público 
J*e los Sres Cesáreo y Villaverde, due-
y d e la fáb.ica de oortes de calcado y 
^acén de curtidos establecido en la 

e t a a t úm. 4 de la ca le del Duque de Ri-
**. proyectan instalar en el sótano de 

la referida casa dos motores eléctricos 
de dos y medio caballos de fuerza oada 
uno. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por dicha insta'ación, expondrAn 
por escrito en la Aloaldia-Presidenoia, 
durante el término de quince días, A con
tar desde el de la fecha de pub'ioaoión 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 17 de Agosto de 1901. =E1 Se
cretario, Franoisoo Ruano. 

270.-776. 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas munioi 
pales de la villa de Madrid, se annnoia 
al público que D. Domingo Gómez pro
yecta estableoer un taller de cerrajería 
en un cobertizo del solar núm. 37 de la 
oalle de Lucbana. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de dicha in
dustria, expondrAn por escrito en la Al-
oaldla-Pt'esideccia, durante el término de 
quince días, A contar desde el de la fe-
oha de pnblioaoión del presente anuncio, 
lo que estimen conveniente. 

Madrid 19 de Agosto de 1901 .=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

270.—777-
Aleobendas. 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa, formado para el 
próximo afio de 1902, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, contados desde hoy, para oir recla
maciones. 

Ak-obendas 19 de Agosto de 1901.=El 
Alcalde, Manuel Gómez. 

271.—788. 
Itoadilla del Monte. 

Las cuentas municipales de esta villa 
y afio de 1900. se hallan dictaminadas y 
expuestas al público por quince días para 
oir redamaciones. 

Boadilla del Monte 14 de Agosto de 
1901.=E1 Alcalde, Pedro Escobar. 

271.—785. 
Campo Rea l . 

El proyecto del presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el afio natu
ral de 1902, se halla expuesto al público 
en la Seoretarla del Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir reda
maciones. 

Campo Real 18 de Agosto de 1901. 
P. I . del Alcalde, el primer Teniente, 
Ramón Guerra. 

271.-790. 
La Cabrera 

Habiendo sido anulado por el Sr. Ad 
ministrador de Hacienda de esta provin
cia el repartimiento de Consumos que for
mó la Junta de mi presidenoia para cu
brir el encabezamiento del afio actual en 
2 de Julio último, se anuncia al público 
otro formado nuevamente, por término 
de ocho días hábiles, oontados desde el 
siguiente al de la Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de oanformidad 
al art. 309 del vigente reglamento del 
impuesto. 

La Cabrera 18 de Agosto de 1901. 
P. A. del Aloalde, Eugenio Martín. 

271.—782. 
Horata de Ta |nna 

Formado en esta villa de Morata de 
Tajufia el presupuesto municipal adi-

olonal al ordinario vigente, discutido ya 
por el Ayuntamiento, se tiene de mani
fiesto en Secretaría por el término de 
quince días para que puedan enterarse 
los que lo deseen. 

Morata de Tajufia 19 de Agosto 1901.= 
P. O. del Aloalde, el Teniente segundo, 
Ensebio Sánchez. 

271.—789. 
Hibatc fada 

Las ouentas de fondos municipales de 
esta villa, correspondientes al afio nata-
ral de 1900, se hallan terminadas y al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por quinoe días, A contar de esta 
fecha, para oir reclamaciones 

Ribatejada A 15 de Agosto de 1901.= 
El Alcalde, Evaristo Mayor. 

271.—787. 
T o r r e l a & r n n a 

Ha ¡'undoso formado el presupuesto 
oarcelario de este partido para el afio de 
1902, se ha sefialado el día 31 del corriente 
mes, A las diez, en la Sala Consistorial de 
esta villa, para el examen y aproba
ción de dicho presupuesto. 

En suconseouenoia, los Ayuntamientos 
de los pueblos de dioho partido nombra
ran un representante de su seno que con
curra A dicho aoto. 

Torrelaguna 17 de Agosto de 1901.= 
El Alcalde, Andrés Vera. 

271.—791. 
Vil l ar ojo de S á l v a n o s 

D. Anselmo Brea Téllez, Alcalde cons
titucional de Villarejo de Sálvanos. 

Hago saber: Que oon arreglo A lo dis 
puesto en el art. 2.° de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, el Ayuntamiento y 
asooiado3 han aoordado las indiciónos 
para el arriendo en públioa subasta del 
arbitrio municipal sobre el impuesto de 
puestos fijos y ambulantes en la via pú
blioa, para el afio 1902, ptra cuyo rema
te BervirA de tipo la cantidad de 1.250 
pesetas A que asciende lo oonsignado oo. 
mo ingreso en el presupuesto munioipal. 

El aoto serA presidido por mí ó Tenien
te de Alcalde en quien delegue, con asis -
tencia de los Concejales que forman la 
Comisión de subastas; las proposiciones 
se ajustarán al modelo inserto en el pliego 
de condiciones y el arriendo A las condi
ciones fijadas en el pliego y tarifa que se 
hallan de manifiesto en ta Seoretarla del 
Ayuntamiento, debiendo advertir que pa
ra tomar parte en la subasta serA preciso 
acompafiar el resgnardo del depósito de 
62 pesetas y 50 céntimos, equivalente al 
5 por 100 del tipo sefialado para el rema
te, y qne la persona A ouyo favor se ad
judique habrA de prestar en el término 
de diez dias, desde que la adjudicación 
le sea hecha, el 20 por 100 en metAlico 
del tipo de la adjudicación, sin que se 
admita la fianza personal ni hipotecaria. 

La duración del contrato serA de un 
afio, desde l.° de Enero A 31 de Diciem
bre de 1902, y el pago se verifloarA en 
ouatro plazos iguales en los oinco prime
ros d ías de los meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, 
se celebrará un segunda bajo las mismas 
condiciones, por igual tipo, A las propias 
horas, diez días después, y en ella se ad
mitirán proposiciones por las tres cuartas 
partes del tipo fijado para la primera su* 
basta. 

Lo que se annnoia al público en cum
plimiento del art. 29 de la Instrucción de 

26 de Abril de 1900} advirtiendo que se 
admitirán redamaciones sobre las condi 
dones expresadas hasta el día 8 de Sep
tiembre próximo. 

Villarejo de Sálvanos 19 de Agosto de 
190l .=An9e lmo Brea. 

271.—793-

D. Anselmo Brea Téllez, Aloaldo oons 
titncional de Villarejo de Sálvanos. 

Hago saber: Que oon arreglo A lo dis
puesto en el art. 2.° de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, el Ayuntamiento y 
asociados han aoordado las condiciones 
para el arriendo en pública subasta del 
arbitrio munioipal sobre la oasa Matade
ro para el afio 1902, para ouyo remate 
servirá de tipo la oantidad de 3 000 pe
setas A que asoiende lo consignado oomo 
ingreso en el presupuesto municipal. 

El aoto serA presidido por mí ó Tenien
te Alcalde en quien delegue, con asisten-
d a de los Concejales que forman la Co
misión de subastas; las proposiciones se 
ajU6tarAn al modelo inserto en el pliego 
de condiciones, y el arriendo A las condi
ciones fijadas en el pliego y tarifa que se 
hallan de manifiesto en la Seoretarla del 
Ayuntamiento, debiendo advertir que 
para tomar parte en la subasta serA pre
ciso acompafiar el resguardo del depósi
to do 160 pesetas, equivalente al 6 por 
100 del tipo sefialado para el remate, y 
qne la persona A ouyo favor se adjudi
que habrA de prestar, en el término do 
diez días desde que la adjudioaoión le 
sea hecha, el 20 por 100 en metAlico del 
tipo de adjndioación, sin que se admita la 
fianza personal ni hipotecaria. 

La duración del contrato serA de un 
afio, desde 1.° de Enero A 31 de Diciem
bre de 1902, y el pago se verifloarA en 
ouatro plazos iguales en los cinco prime
ros días de los meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, 
se oelebrarA una segunda bajo las mis
mas condioiones, por igual tipo, A las 
propias horas, diez dias después, y en ella 
se admitirán p ropos ic iones por las tres 
cuartas partes del tipo fijado para la pri
mera subasta. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento del art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900; advirtiendo que se 
admí'.irAn redamaciones sobre las condi
ciones expresadas hasta el día 8 de Sep
tiembre próximo. 

Villarejo de Sálvanos 19 de Agosto de 
1901 = Anselmo Brea. 

271.—794. 
— i • I a * 

Presidencias judiciales 
Juzgados militara* 

MADRID 
D. Antonio Ordófiez y Ossorio, Te

niente Coronel de infantería, Juez ins
tructor de la Capitanía general de la 
primera región y de la causa que se ins
truye en averiguación de las lesiones 
inferidas por el soldado del regimiento 
infantería Cerifiola, José Martínez Amo
res al paisano Manuel Caballero Jimé
nez, el día 24 de Abril del corriente afio. 

Hago saber: Que ignorándose el actual 
paradero del paisano arriba citado, Ma
nuel Caballero Jiménez, según participa 
el Delegado de vigilancia del distrito de 
la Latina, que manifiesta qne en la calle 
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de Irlandeses, números 4 y 12 ha vivido, 
pero qne se mudó hace anos oinoo meses, 
sin que la portera ni vecinos de la misma 
den razón de la casa á qne fuera á vivir, 
y teniendo dicho paisano que ser recono
cido por dos Médicos militares y praotl-
carBe además un oareo con el soldado 
que aparece le infirió una lesión en la ca
beza, he acordado en este día llamarle 
por el presente y único edicto á fin de 
que comparezca ante este Juzgado, sito 
en la oalle de Mesonero Romanos, núme
ros 6 y 8, piso principal, y en el término 
de quince dias, qne empezarán á contar
se desde la publioaoión de este edicto; 
adviniéndosele que de no comparecer 
se le seguirán los perjuicios consiguien
te-'. Las generales que se conocen en esto 
Juzgado son las siguientes: natural de 
Madrid, soltero, de diez y ocho anos de 
edad, ofloio carretero, tiene instrucción y 
carecía de cédala personal en 27 de 
Abril último. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
el BOLETÍN OFICIAL de Madrid y Gaceta 
oficial, invitándose á las Autoridades, 
tanto oiviles como militares, se sirvan 
praotioar las más activas diligencias para 
la busca del oitado individuo, y oaso de 
que lo hallaren se ruega le notifiquen esta 
oitaoión. 

Dado en Madrid á los diez y siete dias 
del mes de Agosto de 1901.=Antonio Or-
dófiez.=Por mandato de S. S., el Secre
tario del procedimiento, Amador Vicente. 

271.-802. 

Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del sefior 

Juez de primera iostanoia é instruoción 
del distrito del Hospital de esta corte, 
dictada en el dia de hoy en el sumario 
que se intruye por lesiones de Juan del 
Hoyo Burgos, natural de Torrejón de 
Ardoz, de vointioinoo año?, soltero, se 
o i taáéue, que es de ofloio carretero y 
dijo vivir en la ouesta de las Desoargas | 

núm. 10. principal, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Palnoio 
de los Juzgados, oalle del General Cas
taños, dentro del término dé oinoo dias, 
contados desde el siguiente al en que este 
edioto fuero inserto en los periódioos ofl-
oiales, con objeto de que preste declara-
oión en dicha oaus»; bajo apercibimiento 
de ser declarado inourso en la multa de 
25 pesetas non que se le conmina, sin per-
juVoio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dioha com
parecencia, 

Madrid 14 Xgosto de 1901.= V.° B.°=» 
Molina.=El Esoribano, Pedro Martínez 
Grande. 

270.—763 
PALACIO 

En virtud de providenoia del Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta oorte, diotada con íeoha 16 
del oorriente mes en autos promovidos 
por D. Justo Zorrilla y Ondovllla sobre 
venta en subasta voluntaria, ¿e pone á la 
venta, por segunda vez, en públioa su
basta y por término de veinte dias, la 
oasa hoy solar número 17 moderno y 8 
antiguo de la oalle Carrera de San Fran
cisco, de esta capital, que linda por Norte 
oon la vía pública ó Carrera de San Fran-
oisco, por Mediodía oon la casa núm. 6 

de la oalle de los Santos, por Oriente oon 
j la oasa núm. 15 de la oitada Carrera de 
| San Franoisoo y por Oooidente con la 

núm. 19 de la referida Carrera de San 
Franoisoo, oon vuelta á la calle de loa 
Santos, núm. 10. 

El acto de la subasta tendrá lagar en 
la Sala audiencia de este Jazgado el día 
23 de Septiembre próximo, á las dos de 
sa tarde, bajo las condiciones siguientes: 

Se verifloará por pujas á la llana con 
admisión de lioitadores extraños á los 
condueños de la flnoa, que también po
drán tomar parte en el remate si les con
viniere; no se admitirá postara que sea 
inferior de 20 000 pesetas; para tomar par 
te en el remate habrán de oonsignar pre 
viamente los lioitadores en la mesa del 
Juzgado el 10 por 10D del precio antes 
indicado; los títulos estarán de manifiesto 
en la Esoribanla del Aotuarlo, donde po 
drán examinarlos los lioitadores; enten 
diéndose que el comprador habrá de oon 
formarse'condichos títulos, sin que ten 
ga derecho á exigir otros, y el remato se 
adjudicará al únioo ó mejor postor. 

Madrid 19 de Agosto de 1901.=V.° B.° 
= Minguez. = El Actuario, Licenciado 
Juan Infante. 

271.—808. 
COLMENAR VIEJO 

D. Gaspar Grotta y Palaoios, Juez de 
inairaoción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber: Que en este Jazgado y 
Escribanía del que refrenda se sigue ex
pediente sobre ejeouoión de la sentencia 
diotada en oausa seguida por homicidio 
contra Baltasar Abella Pérez, hijo de 
Santiago y María, natural de Lillo, 
Ayuntamiento del Fabero, partido judi
cial de Villafranoa del Vierzo, provinoia 
de León, en el que y para haoer eíeotiva 
la indemnización qae faé impuesta al 
procesado en lo que sea posible se ha 
aoordado anunciar la venta en pública 
subasta por teroera vez y sin sujeción á 
tipo, como de la propiedad del Baltasar, 
de los bienes que le fueron embargados 
á resaltas de dioha oausa y que son los 
siguientes: 

1.° La cuarta parte de un ouartal de 
tierra proin l iv i sa con sus hermanas Ma-
ximina, Genadiay Manuela: radioa al pa
go de los de ta Ctbra, término de Fabe
ro; determina al Naoionte tierras de va
rios particulares, Medio lía herederos de 
Rioardo Rodríguez, Poniente herederoa 
de Regino Abella y monte y Norte ídem, 
tasada dicha ouarta parte en tres pe
setas. 

2.° Otra ouarta parto de otra tierra de 
dos áreas al aillo de Baldellao, proindivi-
ao con sus referidas hermanas, en térmi
no de Fabero: linda Naoiente con otra 
de heredoros de Tomás Rodrigaez, Me
diodía más de Manuel Alfonso, Poniente 
camino y Norte otra de Esteban Carba-
11o, tasada dicha cuarta parte en 15 pe
setas. 

3.° La ouarta parte de otra tierra de 
un cuan il al sitio de la Iglesia, término 
de Fabero: linda Naoiente oaraioo, Me
diodía herederos de Clara Alfonso, Po
niente arroyo y Norte Petra Pérez, ta 
Bada en ocho pesetas. 

4.° La ouarta parte de otra tierra de 
dos áreas, al sitio de la Farruca, término 
de Fabero: linda Naoiente monte, Me
diodía herederos de Simón Rodríguez, 
Poniente y Norte monte, tasada en 15 
pesetas. 

T 6. # La ouarta parte de un castaño 
con aa terreno al sitio de los Pisonea, 
término de Fabero, taaada en nueve pe
setas. 

Pora ouyo remate, que tendrá lugar 
por teroera y última vez, simultáneamen
te, en este Juzgado de primera instsnoia 
é instruoolón y en el de igual olaso de 
Villafranca del Vierzo, se ha señalado el 
dia 2 de Septiembre próximo, á las 
diez de su mañana; siendo de advertir 
q ie para tomar parte en el remate será 
preoiso depoaitar sobre la mesa del Juz
gado el 10 per 100 de la tasaoión, qae 
dicha subasta es sin sujeción á tipo y 
además, qne hasta ..hora no existen líta
los de propiedad de las fincas. 

Dado en Cilmenar Viejo á 10 de Agos
to de 1901 =Oaspar Grotta. = El Esorí • 
baño, Miguel Gunrdiela. 

270.—765. 

D. Gispar Grotta y Palacios, Jaez de 
instruoción do esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se oita, lla
ma y einp'aza al procesado José Rubio 
Canela, marido de María de los Angeles 
Gallego, que habitaba en la oalle de Mén
dez Alvaro, núm. 16, ouarto bajo al la
do de una taberna, oasa titulada de Pan-
duro, frente á la estaoión del Mediodía, 
en Madrid, que se le oonooe por Pepe el 
Andaluz y e) Barberin, que írecuenta la 
oasa de su comadre, llamada Antonia, 
qae vive, según manifestación de la Ma
ría de los Angeles, en la oarretera de An
dalucía (Madrid), frente á la taberna ti • 
talada de Tacones, y suele parar también 
por el Puente de Toledo y barrio de Isa 
Injurias, asi oomo en la plaza del Rastro, 
en nu oafotin conooido por el del Manco\ 
es de estatura alta, oargado de espaldas, 
cara y booa regalares, tiene 1* nariz aca
ballada, pelo oastaño obscuro, edad de 
treinta y oinoo años, ojos pardos, tiene un 
pequeño lobanillo en uno de los ojos, va 
afeitado, teniendo una barba poblada es
pesa y le falta un diente en la parte su
perior, y se le puede encontrar en la oa
lle de Toledo, desde la Fuenteollla para 
abajo, en todas las tabernas próximas á 
los paradores, y en particular en la ta 
berna de Juan el del Lob millo, qae está 
frente al Matadero; desde el anochecer 
en adelante, por el Puente de Toledo, 
Cambronoras, oarretera do Carabanohel, 
taberna del Tacone» (á ésta no fa l ta nln-
gana noohe), en la misma oarretera, oa
lle de Invenoibles, núm. 2, oasa de un tal 
Antonio Gallego y Antonia Alhama, que 
sen mecheros estos dos últimos y confi
dentes de toda oíase de robos, por más 
qae parecen y se dedioan á la venta de 
quincalla, y consortes del Ciriaoo Martin 
y compflflia, y también se le puede ooger 
en el Pontón de San Isidro, por la noohe, 
por ser el sitio por donde cruza cuando 
tiene sospechas que se le busca, y ouyo 
aotual paradero y domloilio as ignoran, 
para que dentro del término de quinoe 
días, á oontar desde la inseroión de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado y sa Sala audien
cia para notificarle el auto de su proco-
Sarniento y prisión diotado en oausa qae 
con otros se le sigue por sastracoión de 
un barro de la propiedad de Julio Lan-
daburu, verificad.* en la tarde del 5 de 
Junio último en las Inmediaciones de la 
Dehesa de la Villa y sitio titulado Valde-

; conejos, término de Faenoarral-
i apercibimiento que, de no <som paree* 

dioho término, será deolarado rebebí' 1 

le parará el perjuioio á q Q e D n í 7 T 

lugar. b l C r » 
Al propio tiempo excito el oelo Q f t 

Autoridades oiviles y militares, o R e 

de la policía ó Individuos de l a G Q

 D l ? 
olvll, para que praotiqnen en su hn " 
la• más activas diligencias, y, 8 | f

 S°* 
hallado, lo capturen y remitan á laa cí'* 
celes de este partido, oon las scguridadl" 
debidas, á disposición de este Juzgado * 

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Agoi 
to de 190l.=Gaspar Grotta.=Por el EU. 
oribanoSr. Guarllola, el Esoribanohabi*. 
litado del Sr. Quintana, Pedro T. Man" 
silla. 271.-801. 

C o n s e j o do Estado 
Tribunal de lo Contencioso adni-

nlatratlvo 
SECRETA. RÍ A 

Relación de lo» pleitos incoados ante 
este Tribunal 

Sociedad «Hijos de Casimiro Mahoa y 
Compañía*, oontra el aouerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 11 de Abril de 1901, relativo 
ai impuesto de Consumos del hielo qu« 
fabrioa dicha Sooiedad. 

D. Luis Pérez de la Mata, contra el 
Aouerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 1.° de Marzo 
de 1901, sobre derecho á pensión. 

D. Raimando Miguel Rodríguez Serra
no, oontra el acuerdo del Tribunal ga* 
bernativo del Ministerio do llioiendade 
15 de Febrero de 1901, sobre abono de 
haberes. 

D. Gonzalo Hernández y García Me« 
nooal, contra el acuerdo del Tribuna) 
gubernativo del Ministerio de Haoieada 
de 23 de Mayo de 1901, sobre peroibo de 
premio por venta de montes procedente*1 

de los propios de Corpa y Perales de Ta* 
juña (Madrid). 

Doña Asunción Sánchez Marroqnin, 
contra la Rsal orden expedida por el Mi
nisterio de H loienda en 22 de Mayo de 
1901, sobre devolución de un depósito d« 
2.000 pesetas. 

D. Andrés Crespo Botella, contra 1» 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Instrucoión públioa y Bellas Artes en 9 
de Mayo de 1901, sobre postergación en 
el escalafón del Instituto Geográfico 1 
Estadística como empleado de dicha 
Cuerpo. ^ 

Lo que en oumplimlento del art. 36 
la ley Orgánica de es'a jarisdiooión se 
anunoia al públioo p i ra el ejercicio d« 
los derechos que en el referido artic 
se mencionan. _ # 

Madrid 10 de Agosto de 1901.— 6 1 ^ * 
cretario mayor accidental, Constan 
Careaga. 270.— 7&7' 

Monts ds Pisdad y Caja do Ahorra: 
de Jfladrld . § 

En esta semana han Ingresado 
Caja de Ahorros 87 247 pesetas por i-
Imposiciones, de las cuales son nu 
759, y ae han satisfecho por z&ViK*A r¿$ 
teresea 170.142 pesetea, á soltoitad a 
imponeuit-s, ¿29 deelK's por 8 a , d ° ; n i r e o -

Madrid 18 de Agosto de 1 9 0 1 . s * b , l / 

tor, José Alvarez Marino. 
270.— 7 7 8 -

Escuela Tipolitogiáüoa del flospi°l,> 
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